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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma los artículos 112, 115, 159 y 307 de la Ley General de Salud.    

2. Tema de la Iniciativa. Salud.  

3. Nombre de quien presenta la 
Iniciativa. 

Dip. Rodrigo Reina Liceaga.      

4. Grupo Parlamentario del       
Partido Político al que 
pertenece. 

PRI.  

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 

22 de marzo de 2012. 

6. Fecha de publicación en la        
Gaceta Parlamentaria. 

20 de marzo de 2012. 

7. Turno a Comisión. Salud. 

 

II.- SINOPSIS 

 

Facultar a la Secretaría de Salud para promover actividad física con la finalidad de alcanzar el balance cero por medio de programas 

destinados a la promoción de la salud y la unidad de balance. Definir los conceptos: Balance Cero, Balance Positivo, Balance 
Negativo, Consumo Efectivo y Unidad de Balance.  
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en las fracciones XVI y XXX del artículo 73, en relación con el artículo 4º, párrafo cuarto, todos de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

� Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE SALUD 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 112. La educación para la salud tiene por objeto: 
 

I a II. … 

 

III. Orientar y capacitar a la población preferentemente en 

materia de nutrición, salud mental, salud bucal, educación sexual, 

planificación familiar, cuidados paliativos, riesgos de 

automedicación, prevención de fármacodependencia, salud 

ocupacional, salud visual, salud auditiva, uso adecuado de los 

servicios de salud, prevención de accidentes, prevención y 

rehabilitación de la invalidez y detección oportuna de 

enfermedades. 

 

 

 

Iniciativa con proyecto de Decreto que reforma el artículo 
112, fracción III; reforma el artículo 115, fracción II, adiciona 
incisos a), b), c), d) y e) a la misma fracción del artículo 115; 
reforma el artículo 159, fracción V, reforma el artículo 307 de 
la Ley General de Salud  
 

Artículo Único. Se reforma el artículo 112, fracción III; reforma 

artículo 115, fracción II, adicionando incisos a), b), c), d) y e) a la 

misma fracción del artículo 115; reforma el artículo 159, fracción 

V, reforma el artículo 307 de la Ley General de Salud, en materia 

de unidad de balance y su publicidad, para quedar como sigue: 

 

Ley General de Salud 
 

Artículo 112   

 
I. y II. ...  
 
III. Orientar y capacitar a la población preferentemente en 

materia de nutrición, actividad física con la finalidad de 
alcanzar el balance cero, por medio de programas destinados 
a la promoción de la unidad de balance; salud mental, salud 

bucal, educación sexual, planificación familiar, cuidados 

paliativos, riesgos de automedicación, prevención de 

farmacodependencia, salud ocupacional, salud visual, salud 

auditiva, uso adecuado de los servicios de salud, prevención de 

accidentes, prevención y rehabilitación de la invalidez y detección 

oportuna de enfermedades. 
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Artículo 115.- … 

 

I. … 

 

 

II. Normar el desarrollo de los programas y actividades de 

educación en materia de nutrición, prevención, tratamiento y 

control de la desnutrición y obesidad, encaminados a promover 

hábitos alimentarios adecuados, preferentemente en los grupos 

sociales más vulnerables. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 115. La Secretaría de Salud tendrá a su cargo: 
 
I. Establecer un sistema permanente de vigilancia epidemiológica 

de la nutrición; 

 
II. Normar el desarrollo de los programas y actividades de 

educación en materia de prevención, tratamiento y control de la 
nutrición, encaminados a promover hábitos alimentarios 

adecuados y actividad física con la finalidad de alcanzar el 
balance cero por medio de programas destinados a la 
promoción de la salud y la unidad de balance, preferentemente 

en los grupos sociales más vulnerables. Para efectos de lo 
anterior, se tomarán en cuenta los siguientes conceptos:  
 
a) Balance Cero: Cuando la energía o calorías consumidas son 
iguales a las utilizadas por medio de la actividad física.  
 
b) Balance Positivo: Cuando la energía o calorías consumidas 
son mayores a las utilizadas por medio de la actividad física.  
 
c) Balance Negativo: Cuando la energía o calorías consumidas 
son menores a las utilizadas por medio de la actividad física.  
 
d) Consumo Efectivo: cantidad de nutrientes necesarios de 
acuerdo al grupo de edad, sexo y actividad física, para 
mantener el adecuado funcionamiento del organismo.  
 
e) Unidad de Balance (UB): Se define como la cantidad de 
tiempo necesaria de actividad física indicada para lograr un 
balance cero. En donde 1 UB equivale a 6.2 calorías de 
caminata por minuto y 9.7 calorías corriendo y subiendo 
escaleras.  
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III a VIII. … 

 

Artículo 159.- … 

 

 

 

I a IV. … 

 

V. La difusión permanente de las dietas, hábitos alimenticios y 

procedimientos que conduzcan al consumo efectivo de los 

mínimos de nutrimentos por la población general, recomendados 

por la propia Secretaría, y 

 

 

 

 

VI. … 

  

 

Artículo 307.- Tratándose de publicidad de alimentos y bebidas 

no alcohólicas, ésta no deberá asociarse directa o indirectamente 

con el consumo de bebidas alcohólicas.  

 

 

 

 

La publicidad no deberá inducir a hábitos de alimentación 

nocivos, ni atribuir a los alimentos industrializados un valor 

superior o distinto al que tengan en realidad. 

 

La publicidad de alimentos y bebidas no alcohólicas deberá 

 
III. a VIII. ...  
 
Artículo 159. El ejercicio de la acción de prevención y control de 
las enfermedades no transmisibles comprenderá una o más de las 

siguientes medidas, según el caso de que se trate: 

 
I. a IV. ...  
 
V. La difusión permanente de guías accesibles a la población 
que fomenten hábitos alimentarios saludables adecuadas a 
cada grupo de edad y estilo de vida, actividad física con la 
finalidad de alcanzar el balance cero, por medio de programas 
destinados a la promoción de la unidad de balance y 

procedimientos que conduzcan al consumo efectivo de 

nutrimentos, recomendados por la propia Secretaría; y 

 
VI. Las demás que sean necesarias para la prevención, tratamiento 

y control de los padecimientos que se presenten en la población. 

 
Artículo 307. Tratándose de publicidad de alimentos y bebidas no 

alcohólicas, ésta no deberá asociarse directa o indirectamente con 

el consumo de bebidas alcohólicas. La publicidad no deberá 

inducir a hábitos de alimentación nocivos, ni atribuir a los 

alimentos industrializados un valor superior o distinto al que 

tengan en realidad. 

 

 

 

 

 

La publicidad de alimentos y bebidas no alcohólicas deberá 
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incluir en forma visual, auditiva o visual y auditiva, según sea 

para impresos, radio o cine y televisión, respectivamente, 

mensajes precautorios de la condición del producto o mensajes 

promotores de una alimentación equilibrada. 
 

incluir en forma visual, auditiva o visual y auditiva, según sea 

para impresos, radio o cine y televisión e internet , 

respectivamente, mensajes precautorios de la condición del 

producto o mensajes promotores de una alimentación equilibrada 

y actividad física con la finalidad de alcanzar el balance cero 
por medio de programas destinados a la promoción de la 
salud y la unidad de balance.  
 

 Transitorio 
 
Único. El presente decreto entrará en vigor a los 180 días 
siguientes a los de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. Dentro de dicho plazo, la Secretaría de Salud emitirá 

los criterios generales para la aplicación del presente decreto.  
 

JCHM 


